BASES POR LAS CUALES SE RIGE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ENTIDADES PRIVADAS PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES AÑO 2009.

PRIMERA

1.- Podrán beneficiarse de estas ayudas las asociaciones y entidades de carácter cultural que realizan programas de actividades culturales durante el año 2009, tengan la sede social en la ciudad de Vinaròs y estén inscritas al Registro Municipal de Asociaciones Vecinales de Vinaròs. 

2.- Supuestos excluidos: Quedarán excluidos de estas ayudas la programación educativa de los centros de enseñanza y las actividades que tengan ánimo de lucro, así como cualquier gasto destinado a publicidad de las actividades incluidas en esta convocatoria, como impresión de carteles, dípticos, etc.

SEGUNDA

La gestión de los expedientes de esta convocatoria se traerá por la Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Vinaròs. 

La Junta de Gobierno, previo dictamen de la Comisión Informativa de Cultura, y a propuesta de la concejala de Cultura, resolverá sobre el otorgamiento de la subvención. 

La cuantía máxima de las subvenciones, la concesión de las cuales tendrá carácter voluntario y eventual, no será superior, de forma aislada o conjunta con otras subvenciones, al coste de la actividad subvencionada. 

TERCERA

1.- El procedimiento de concesión de las subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva. El órgano competente para la resolución comparará las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios establecidos en estas bases, y las adjudicará, con el límite del crédito disponible, en función de la valoración que obtenga cada una, en aplicación de esos criterios. 

2.- El plazo para la presentación de solicitudes será de 30 días hábiles contadores a partir del siguiente al de la publicación íntegra de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Castelló. 

3.- Las solicitudes de ayudas habrán de formalizarse según el modelo que se proporcionará en la Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Vinaròs, que deberá de rellenarse en todos los apartados y se acompañará de un programa de actividades debidamente documentado y del presupuesto previsto para las actividades. 

Se adjuntará una declaración firmada por el representante de la entidad con el compromiso de la entidad de dar la correspondiente publicidad sobre la colaboración de este Ayuntamiento en la actividad subvencionada. 

Se deberá hacer constar, asimismo, las subvenciones que se hayan solicitado con la misma finalidad a otras instituciones y organismos. 

4.- La documentación requerida podrá presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de Vinaròs o ser enviada por cualquiera de los procedimientos establecidos en el art. 38.4 de la Ley de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común. 

5.- De conformidad con lo que establece el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, modificada por Ley 4/1999, si la solicitud no reúne todos los datos exigidos o falta documentación acreditativa, se instará el peticionario para que, en el plazo de 10 días, resuelva los defectos, con la advertencia que, de lo contrario, se entenderá que desiste de su petición, previa resolución dictada en los términos que prevé el art. 42 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre ya citada.

CUARTA

La realización del programa para el que sea concedida la subvención será de exclusiva responsabilidad de la entidad. Asimismo, estarán a su cargo los medios personales y materiales que se necesitan para su cumplimiento, así como el de las obligaciones fiscales y de Seguridad Social que se derivan. 

QUINTA

Tendrán prioridad en la concesión de ayudas las actividades de promoción de la cultura que estén orientadas a amplios sectores de la población, la programación de las cuales supongo una participación activa de los ciudadanos e incidan en la formación de la persona, así como aquellas otras que mantengan y potencian tradiciones y costumbres populares. 

SEXTA

Para la concesión de subvenciones se valorará la coherencia de los programas y presupuesto presentados; su interés social y cultural; número de participantes en la actividad; proporción, respecto del presupuesto, de los medios económicos con que cuenta el peticionario para la realización del programa y cualquier otra circunstancia que colabore al fomento y desarrollo de las actividades culturales. 

Asimismo se tendrá cuento la aportación de otras administraciones y entidades. 

SÉPTIMA

Los beneficiarios de las subvenciones estarán obligados a:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención. 

b) Acreditar la realización de la actividad así como el cumplimiento de los requisitos que determinan la concesión de la ayuda. 

c) Comunicar cualquier eventualidad en el desarrollo de la actividad que supongo un cambio substancial en la planificación prevista. 

d) Indicar el lugar dónde queda depositada la documentación completa para la comprobación, si es necesario. 

e) Presentar una memoria explicativa de la actividad realizada. 

f) Renunciar a la subvención concedida cuando, por percibir otras subvenciones, se cubrirá el total importe del gasto. 

g) Hacer figurar en la publicidad de la actividad (programa, carteles, publicidad radiofónica, etc.) y en toda la documentación gráfica o escrita que se haya elaborado sobre la actividad, el PATROCINIO de la Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Vinaròs. El incumplimiento de este requisito podrá provocar la revocación de la subvención. 

h) Acreditar, antes de la recepción de la subvención, que se está al corriente de las obligaciones fiscales y de Seguridad Social. 

i) Cumplir las obligaciones impuestas por la legislación vigente. 

OCTAVA

Justificación de las subvenciones:

1 . La acreditación de los gastos se hará mediante facturas y otros documentos de valor probatorio equivalentes con validez al tráfico jurídico mercantil o eficacia administrativa, de acuerdo con el que establecen las normas reglamentarias correspondientes. Se aportará la documentación original, que será compulsada por el órgano gestor de la subvención y devuelta a los interesados a la mayor brevedad posible. El importe de las facturas cubrirá, al menos, el coste del programa de actividades presentado. De lo contrario la subvención se revisará a la baja mediante la aplicación del porcentaje concedido al gasto justificado. 

2 . La justificación se realizará de acuerdo al modelo oficial de justificación de subvención que proporcionará la Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Vinaròs y se presentará en el registro general de entrada. 

3 . La documentación deberá presentarse en el plazo máximo de dos meses desde la finalización de las actividades, excepto para aquellas que finalizan a partir del 30 de noviembre, para las cuales el plazo de presentación de la justificación finalizará el día 22 de diciembre del año 2009 . 

4 . Se considera gasto subvencionable aquel que de manera indubitada responda a la naturaleza de la actividad subvencionada, y se realice en el ejercicio económico del 2009. El importe de los gastos subvencionables no podrá ser superior al valor en el mercado. 

5 . Si los beneficiarios de la subvención no la justifican en las condiciones señaladas en los puntos anteriores se entenderá que renuncian. 

6 . Los beneficiarios de la subvención deberán de adjuntar ficha de mantenimiento de terceros que podrán descargar en la página web del Ayuntamiento de Vinaròs (www.vinaros.es). 

NOVENA

La celebración de la actividad se limitará al presente ejercicio económico. En todo caso, las facturas que justifiquen el gasto han de estar fechadas en el ejercicio económico para el que se haya concedido la subvención, contener el número de identificación fiscal del preceptor, sello y firma del suministrador.

DÉCIMA

El Ayuntamiento de Vinaròs podrá, en cualquier momento, realizar un seguimiento de las actividades subvencionadas y exigir una explicación detallada del gasto, incluso con prueba documental. 

UNDÉCIMA

El presupuesto de la convocatoria asciende a la cantidad de 9.600,00.-€  con cargo a la partida 451.489.01 del presupuesto del Ayuntamiento de Vinaròs para el año 2009. 

DUODÉCIMA

1 . A los efectos de lo que establece la Ley 30/92 de 26 de noviembre de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, modificada por Ley 4/1999, de conformidad con el art. 44.1, a falta de resolución expresa, se considerará desestimada la solicitud por silencio administrativo. 

2 . El plazo máximo para la resolución y la notificación de la resolución será de seis meses desde la fecha en qué finalizo el plazo de presentación de solicitudes, de acuerdo con aquello que prevé el artículo 25.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

3 . Contra este acuerdo, que pondrán fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante el órgano que la ha dictado en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su notificación o directamente recurso contencioso administrativo ante la Sala contenciosa administrativa del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de su notificación, todo esto de conformidad con el tenor de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, modificada por Ley 4/1999 de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común y los art. 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa y sin perjuicio que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 

DECIMOTERCERA

1 . Estas bases se publicarán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en el Semanario Vinaròs y en el Boletín Oficial de la Provincia de Castelló, y entrarán en vigor desde la publicación en este último. 

2 . Contra el acuerdo de aprobación de estas bases, que pondrá fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante el órgano que la ha dictado en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación o directamente recurso contencioso administrativo ante la Sala contenciosa administrativa del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de su publicación, todo esto de conformidad con el vigente tenor de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, modificada por Ley 4/1999 de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común y los art. 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa y sin perjuicio que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 

Vinaròs a 3 de marzo de 2.009
